
  

  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMPARTÍA NAVIERA MANACU S.A. 

En concordancia con das disposiciones del artículo 221 de le Lev de com 

pañias,. asi como a la resolución 90.1 Aag03S y demás disposiciones af1i- 

nes de la Superintendencia de Compañias, cumplo en presentarles el si- 

guiente informe de Comisario de la Compañia IMPORTADORA JIARDOSA Si M.,co- 

rrespondientes a el ejercicio económico de 1994 

     

l.- En cumplimiento de mis funciones de Comisario, he contado con la per 

manente colaboración de todos los administradores de La Compañia. 

Zecla administración ha dado cumplimiento e las diferentes normas legar 

les, estatutarias y reolamentarias. relacionadas con la Operación de la 

Compañia, así como a las resoluciones de las respectivas Juntas Gene” 

rales de Accionistas y de Directoria. 

Zola correspondencia, los libros de Actas de Junta General de Accionis- 

tas y de Directorio, Libro Talonerios. Libra de Acciones y áccionia 

tasj esi como los comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan 

y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

S.-Con relación a los Estados Finencieros de la Compañia. estos no re- 

gistran movimientos durante el período analizado debido 4 que la em- 

presa se mantuvo inactivas 
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